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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de agosto de 2007, por la que 
se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de producción hasta 420 UGM, 
ubicada en el polígono 3, parcelas 65, 66, 67, 68, 71, 72, 73, 74, 75, 87, 98, 106, 59 y 64, 
del término municipal de Pradilla de Ebro (Zaragoza) y polígono 6, parcela 95, del térmi-
no municipal de Tauste (Zaragoza), promovido por Borque Almau SL. (Número de Ex-
pediente: INAGA 500305/02/2023/07537).

Con fecha 10 de agosto de 2023, la Sociedad Borque Almau SL presenta la documenta-
ción en este Instituto por la que notifica la incorporación de un sistema de hidrólisis en su 
explotación con REGA ES502520000188.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada, otorgada me-
diante Resolución de 16 de agosto de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 104, de 3 de septiembre de 2007, y pro-
movida por D. Santiago Borque Prades (Número Expte. INAGA 500301/02/2006/00765).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se realiza modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por 
cambio en la ubicación de las infraestructuras proyectadas (Número Expte. INAGA 
500301/02/2007/11571).

Mediante Resolución de 5 de mayo de 2008, de este Instituto, se modifica puntualmente la 
Resolución de 16 de agosto de 2007, por cambio de ubicación de las instalaciones, quedando 
localizadas finalmente en el polígono 3, parcelas 65, 66, 67, 68, 71, 72, 73, 74, 75, 87, 98 106, 
59 y 64, del término municipal de Pradilla de Ebro (Zaragoza) y polígono 6, parcela 95, del 
término municipal de Tauste (Zaragoza) (Número Expte. INAGA 500601/02/2008/00393).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número Expte. INAGA 500601/02/2013/10449).

Mediante Resolución de 3 de julio de 2015, de este Instituto, se modifica puntualmente la 
Resolución de 16 de agosto de 2007, para incluir cambios en el sistema de suministro ener-
gético (Número Expte. INAGA 500601/02/2015/02851).

Mediante Resolución de 20 de noviembre de 2019, de este Instituto, se modifica puntual-
mente la Autorización Ambiental Integrada para que refleje los cambios en las instalaciones 
finalmente ejecutadas. Además, se realiza el cambio de titular a favor de los titulares actuales, 
la Sociedad Borque Almau, SL (Número Expte. INAGA 500202/02/2019/09928).

Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2020, de este Instituto, se modifica puntual-
mente la Autorización Ambiental Integrada para actualizar las instalaciones existentes (Nú-
mero Expte. INAGA 500202/02/2020/03486).

Mediante Resolución de 19 de noviembre de 2021, de este Instituto, se modifica puntual-
mente la Autorización Ambiental Integrada para incluir una instalación solar fotovoltaica (Nú-
mero Expte. INAGA 500202/02/2021/4886).

El 24 de agosto de 2023, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 163, la Re-
solución de 21 de junio de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se 
procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera, in-
corporando el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles (Número Expte. INAGA 
500202/02/2022/09875).

Segundo.— La modificación puntual solicitada en el presente expediente consiste en la 
instalación de 7 depósitos de hidrólisis en las coordenadas UTM en el huso 30 (ETRS89) X: 
645.333 - Y: 4.636.585, junto a la balsa de purines, dentro del perímetro vallado de la explo-
tación.

Junto a la solicitud se aporta la Resolución del Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Zaragoza, por la que autoriza a la explotación para la instalación 
de un sistema de hidrólisis.

Tercero.— Tras sucesivos requerimientos de información, se considera completa la docu-
mentación el día 4 de octubre.
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Los hidrolizadores son del fabricante Sistemas Biosecuritas y tienen unas medidas de 
2,5x2,2 m con un volumen de 9,5 m³. Están dotados con filtros de carbono activo para la fil-
tración de emisiones gaseosas. Además, presentan un contrato de garantías recogida, trans-
porte y tratamiento, el programa de mantenimiento, prevención y control, el protocolo de uso 
y un plano de ubicación dentro de la explotación.

El sistema permite la retirada del subproducto SANDACH II y III hidrolizado, de forma di-
recta, desde la granja hasta la planta de tratamiento, sin que pase por ninguna otra explota-
ción. Se aporta contrato firmado entre el titular de la explotación y empresa el suministrador 
de los contenedores de hidrólisis que incluye retirada y tratamiento de los subproductos SAN-
DACH II. Se incluye un plano de ubicación de los contenedores dentro del vallado de la explo-
tación, junto a la fosa de purines.

Cuarto.— Se ha detectado que la explotación no se encuentra en el Registro de Pequeños 
productores de residuos peligrosos, ni autorizada como actividad contaminadora de atmós-
feras, por lo que se procede a su inscripción y autorización.

Quinto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Agroalimentaria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se aprueba la Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados 
aspectos de la ordenación de las explotaciones de ganado porcino, de 10 de enero de 2023; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las 
condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de 
explotaciones ganaderas; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se esta-
blecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no des-
tinados al consumo humano; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplica-
ción, se resuelve:

Modificar la Resolución de 16 de agosto de 2007, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una 
explotación porcina de producción hasta 420 UGM, ubicada en el polígono 3, parcelas 65, 66, 
67, 68, 71, 72, 73, 74, 75, 87, 98, 106, 59 y 64, del término municipal de Pradilla de Ebro (Za-
ragoza) y polígono 6, parcela 95, del término municipal de Tauste (Zaragoza), en los siguientes 
puntos dejando inalterado el resto:

El punto 2.1. de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2.1. Las instalaciones existentes del núcleo inicial de la explotación (núcleo sur) se co-

rresponden con; un almacén A1 de dimensiones 10 x 12 m; un almacén A2 de dimensiones 6 
x 7 m; una nave de cuarentena de dimensiones 8 x 21 m; una nave para el desvieje de dimen-
siones 7 x 20 m; una nave de transición 1 de dimensiones 16 x 36 m; una nave de transición 
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2 de dimensiones 12 x 15 m; una caseta para caldera de dimensiones 6 x 6 m; una balsa de 
agua de dimensiones 17 x 50 m; una balsa de purín (balsa 1) con dimensiones en superficie 
de 10 x 32 m y badén de desinfección.

Se añade a este núcleo principal: una caldera de biomasa de combustible de hueso de 
aceituna y potencia de 150.000 Kcal/h; una instalación solar fotovoltaica de autoconsumo de 
27 KWh, se valla perimetralmente la balsa de purín; y se ejecuta la pantalla vegetal en la parte 
delantera del núcleo norte y entrada principal a la explotación y alrededor de la balsa de purín.

La explotación cuenta con 7 depósitos de hidrólisis ubicados dentro del vallado de la ex-
plotación, próximos a la balsa de purines.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.”

Al punto 2.5. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3.303.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

El punto 2.9. se sustituye por lo siguiente:
“A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el Decreto 

57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el 
Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, 
como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano.

El promotor sustituye la gestión de los cadáveres anteriormente realizada por el servicio 
público de recogida de cadáveres, por la instalación de 7 contenedores de hidrólisis alcalina 
de medidas de 2,5 por 2,2 metros, con un volumen de 9,5 metros cúbicos, ubicados dentro 
del vallado de la explotación.

El material hidrolizado será transportado a través de una empresa autorizada para el 
transporte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final.

La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excep-
cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los Servicios Veteri-
narios Oficiales.”

Al punto 2.11. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 13976, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121), Envases de aerosoles (Cód. 150111) y cualquier otro 
pequeño residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo exceder en su con-
junto las 10 t/año.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ


	I. Disposiciones Generales
	VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA
	DECRETO 290/2023, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Territorial, Despoblación y Justicia.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, del Director Gerente de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por la que se resuelve el proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de mayo de 2023, para cubrir un puesto de Coordinador/a Técnic


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1911/2023, de 18 de diciembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda y Administración Pública.
	ORDEN HAP/1912/2023, de 18 de diciembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, del Departamento de Bienestar Social y Familia.
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2023, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Empleo e Industria.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la co
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la co
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, para el acceso a la co

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la modificación de los miembros titulares del tribunal calificador, del proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción inter
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y de profesores p
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y de P
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador, resultante de la cesión de tasa de reposición desde la Comunidad Autónoma de Aragón
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias para la contratación, por el procedimiento de urgencia, de profesorado sustituto.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1913/2023, de 15 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 5 de diciembre de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las tarifas a percibir por las empresas que gestionan el servicio de inspección técnica de vehículos.
	RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Fomento, relativa a la convocatoria del Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón, una actuación del Programa Aragón Empresa en su edición de 2024.
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Directora General de Promoción Industrial e Innovación, por la que se publica el plan de convocatorias de exámenes, a convocar por los Servicios Provinciales de Industria durante el año 2024, como vía para la o

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1914/2023, de 15 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1915/2023, de 15 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1916/2023, de 15 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado Puerta Sancho, para la gestión del sistema de banco de libros en los cent
	ORDEN PIC/1917/2023, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1918/2023, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Macu, para la gestión del sistema de banco de libros en lo
	ORDEN PIC/1919/2023, de 18 de diciembre, por la que se incluyen medidas de tutela y se modifica la delimitación del Yacimiento Arqueológico Bien de Interés Cultural denominado “Lepida Celsa” de Velilla de Ebro (Zaragoza) contenida en la Orden de 18 de jun
	ORDEN PIC/1920/2023, de 18 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Jesús Moncada” para la difusión del catalán y sus modalidades lingüísticas en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comuni
	ORDEN PIC/1921/2023, de 18 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Luzía Dueso” para la difusión del aragonés y sus modalidades lingüísticas en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunid

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de agosto de 2007, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental I
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 2 de agosto de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambienta
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 octubre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución 23 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en la que se actualiza la Autorización Ambiental Int

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1922/2023, de 11 de diciembre, sobre delegación de competencias en materia de autorización de gastos, contratación y acción concertada.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Ancar 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la fábrica de harinas y sé
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada para la planta de fabricación
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, por el que se declara en estado de deslinde total administrativo el monte de utilidad pública número TE-207 de los del Catálogo de la provincia de Teruel, denominado “El

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesados en el Procedimiento Abreviado número 135/2023, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 4 de Zaragoza.

	AYUNTAMIENTO DE AGUILÓN
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Aguilón, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas para Centro de Cuarentena.

	AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Ayuntamiento de Mequinenza, relativo a autorización especial en Suelo No Urbanizable para licencia urbanística.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ACUERDO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo a la renovación integral de la C/ Gil Morlanes.




